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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
EXTRACTO de la Declaración de Extinción del Derecho de Ejercer la Patente de Agente Aduanal de quien en vida 
llevó el nombre de Florentino Acosta Anguiano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 326-SAT-18538. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 9, penúltimo párrafo, y 10, fracción V, y párrafos 
siguientes a la fracción XC, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2005, reformado mediante Decretos publicados el 12 de mayo 
y 28 de noviembre de 2006 en el mencionado órgano oficial, en relación con los diversos 159 y 166 de la Ley 
Aduanera, esta Administración General de Aduanas ordena publicar el siguiente: 

EXTRACTO DEL OFICIO 326-SAT-59435 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2006, DICTADO 
EN EL EXPEDIENTE 06/166/AGA/1177/FAA/2006, QUE CONTIENE LA DECLARACION 
DE EXTINCION DEL DERECHO DE EJERCER LA PATENTE DE AGENTE ADUANAL 
1177, DE QUIEN EN VIDA LLEVO EL NOMBRE DE FLORENTINO ACOSTA ANGUIANO 
“ANTECEDENTES 
PRIMERO.- Acta de defunción con fecha de registro 28 de junio de 1995, expedida por el 
Lic. Fred Guillermo Martínez Macías, Oficial Primero del Registro Civil de Ciudad Juárez, 
Libro 0628, número de Acta 01660 y folio número 149, documento en el que consta el 
fallecimiento del C. Florentino Acosta Anguiano. 
SEGUNDO.- Oficio número 326-SAT-I-245 de fecha 03 de agosto de 2005, emitido por la 
Subadministración de Agentes Aduanales… que en su parte conducente señala: …se 
informa que respecto a los fallecidos agentes aduanales Florentino Acosta Anguiano,…no 
hay escrito mediante el cual hayan designado a persona alguna como agente aduanal 
sustituto. 
CONSIDERANDO 
UNICO.- …los documentos antes citados,… crean convicción en esta autoridad para emitir 
la presente declaración de extinción del derecho de ejercer la patente en contra del fallecido 
agente aduanal Acosta Anguiano Florentino, toda vez que… falleció a las 15:30 horas del 
día 25 de junio de 1995 en Ciudad Juárez, Chihuahua, según lo certificó el Doctor Nelson 
Roque Lechuga con cédula profesional número 417191. 
Aunado a lo anterior, del oficio número 326-SAT-I-245 de fecha 03 de agosto de 2005, 
emitido por la Subadministración de Agentes Aduanales… se desprende que el agente 
aduanal Acosta Anguiano Florentino no designó agente aduanal sustituto… 
RESOLUCION 
PRIMERO 
Se declara extinguido el derecho de ejercer la patente de agente aduanal número 1177 con 
adscripción a la Aduana de Ciudad Juárez, otorgada al fallecido Florentino Acosta 
Anguiano. 
SEGUNDO 
Se declara que el fallecido Florentino Acosta Anguiano, no designó agente aduanal 
sustituto en los términos previstos por el artículo 163, fracción VII de la Ley Aduanera, por lo 
que no existe persona alguna que tenga derecho para ejercer funciones de agente aduanal 
al amparo de la patente 1177 con adscripción a la Aduana de Ciudad Juárez. 
TERCERO 
De conformidad con los resolutivos que anteceden, procédase a extinguir la patente número 
1177. 
CUARTO 
Fíjese en los estrados de la Aduana de Ciudad Juárez la presente declaración de extinción, 
durante un término de 30 días consecutivos. 
…..” 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de marzo de 2007.- Por el Administrador General de Aduanas y por ausencia de éste, 

con fundamento en los artículos 2 y 8, segundo párrafo, 9, penúltimo párrafo, 10, fracción V, y párrafos 
siguientes a la fracción XC, y 11 apartado A, fracción II del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2005, reformado mediante Decretos 
publicados el 12 de mayo y 28 de noviembre de 2006, en el mencionado órgano oficial, firma en suplencia la 
Administradora Central de Operación Aduanera, Fanny Angélica Eurán Graham.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la Declaración de Extinción del Derecho de Ejercer la Patente de Agente Aduanal de quien en vida 
llevó el nombre de Sara Armendáriz viuda de Martínez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 326-SAT-18532. 

EXTRACTO DE LA DECLARACION DE EXTINCION DEL DERECHO DE EJERCER LA PATENTE DE AGENTE 
ADUANAL DE QUIEN EN VIDA LLEVO EL NOMBRE DE SARA ARMENDARIZ VIUDA DE MARTINEZ. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 9, penúltimo párrafo, y 10, fracción V, y párrafos 
siguientes a la fracción XC, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2005, reformado mediante Decretos publicados el 12 de mayo 
y 28 de noviembre de 2006 en el mencionado órgano oficial, en relación con los diversos 159 y 166, párrafo 
segundo de la Ley Aduanera, esta Administración General de Aduanas ordena publicar un extracto de la 
Declaración de Extinción del Derecho de Ejercer la Patente de Agente Aduanal contenida en el oficio 
326-SAT-59436 del 13 de noviembre de 2006, dictada en el expediente 03/166/AGA/440/SAVM/2006, abierto 
a nombre de Sara Armendáriz Viuda de Martínez, que en su parte conducente señala: 

“…toda vez que, en el Certificado de defunción con fecha de registro 22 de agosto de 2000, 
expedido por autoridades de la ciudad de El Paso, en el estado de Texas, de los Estados 
Unidos de Norteamérica, con número de registro 01-2555, se hace constar que la C. Sara 
Armendáriz Viuda de Martínez, falleció a la 8:00 p.m. del día 14 de agosto de 2000, en la 
ciudad de El Paso, Texas, en los Estados Unidos de América. 

… 

Toda vez que… con el oficio número 326-SAT-I-245 de fecha 03 de diciembre de 2005, 
emitido por la Subadministración de Agentes Aduanales… se señala que en los archivos 
documentales… no obra escrito de designación, se considera que no existe persona alguna 
que sustituya a la Agente Aduanal fallecida. 

…. 

En atención a lo expuesto, … se emite la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERO 

Se declara extinguido el derecho de ejercer la patente de agente aduanal número 440 
adscrita a la Aduana de Ciudad Juárez, otorgada a la fallecida Sara Armendáriz Viuda de 
Martínez. 

SEGUNDO 

Se declara que la fallecida Sara Armendáriz Viuda de Martínez, no designó agente 
aduanal sustituto en los términos previstos por el artículo 163, fracción VII de la Ley 
Aduanera, por lo que no existe persona alguna que tenga derecho para ejercer funciones de 
agente aduanal al amparo de la patente 440 con adscripción a la Aduana de Ciudad Juárez. 

TERCERO 

Fíjese en los estrados de la Aduana de Ciudad Juárez la presente declaración de extinción, 
durante un término de 30 días consecutivos. 

CUARTO 

Publíquese un extracto de la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación.” 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de marzo de 2007.- Por el Administrador General de Aduanas y por ausencia de éste, 
con fundamento en los artículos 2 y 8, segundo párrafo, 9, penúltimo párrafo, 10, fracción V, y párrafos 
siguientes a la fracción XC, y 11 apartado A, fracción II del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2005, reformado mediante Decretos 
publicados el 12 de mayo y 28 de noviembre de 2006, en el mencionado órgano oficial, firma en suplencia la 
Administradora Central de Operación Aduanera, Fanny Angélica Eurán Graham.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la Declaración de Extinción del Derecho de Ejercer la Patente de Agente Aduanal de quien en vida 
llevó el nombre de Angel Aceves Saucedo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 326-SAT-18534. 

EXTRACTO DE LA DECLARACION DE EXTINCION DEL DERECHO DE EJERCER LA PATENTE DE AGENTE 
ADUANAL DE QUIEN EN VIDA LLEVO EL NOMBRE DE ANGEL ACEVES SAUCEDO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 9, penúltimo párrafo, y 10, fracción V, y párrafos 
siguientes a la fracción XC, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2005, reformado mediante Decretos publicados el 12 de mayo 
y 28 de noviembre de 2006 en el mencionado órgano oficial, en relación con los diversos 159 y 166, párrafo 
segundo de la Ley Aduanera, esta Administración General de Aduanas ordena publicar un extracto de la 
Declaración de Extinción del Derecho de Ejercer la Patente de Agente Aduanal contenida en el oficio 
326-SAT-59434 del 13 de noviembre de 2006, dictada en el expediente 04/166/AGA/1428/AAS/2006, abierto 
a nombre de Angel Aceves Saucedo, que en su parte conducente señala: 

“…toda vez que, en el acta de defunción de fecha 02 de julio de 2003, expedida por el 
Juzgado Tercero del Registro del Estado Civil del Estado Puebla, con número de control 
1464435, se hace constar que el C. Angel Aceves Saucedo, falleció a la 18:00 horas del 
día 26 de junio de 2003, en la ciudad de la Habana, en Cuba. 

… 

Toda vez que… con el oficio número 326-SAT-I-251 de fecha 21 de junio de 2006, emitido 
por la Subadministración de Agentes Aduanales… se señala que en los archivos 
documentales… no obra escrito de designación, por lo que se considera que no existe 
persona alguna que sustituya al agente aduanal fallecido. 

…. 

En atención a lo expuesto, … se emite la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERO 

Se declara extinguido el derecho de ejercer la patente de agente aduanal número 1428 con 
adscripción a la Aduana de Mexicali, otorgada al fallecido Angel Aceves Saucedo. 

SEGUNDO 

Se declara que el fallecido Angel Aceves Saucedo, no designó Agente Aduanal sustituto 
en los términos previstos por el artículo 163, fracción VII de la Ley Aduanera, por lo que no 
existe persona alguna que tenga derecho para ejercer funciones de Agente Aduanal al 
amparo de la patente 1428 con adscripción a la Aduana de Mexicali. 

TERCERO 

Fíjese en los estrados de la Aduana de Mexicali la presente declaración de extinción, 
durante un término de 30 días consecutivos. 

CUARTO 

Publíquese un extracto de la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación.” 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de marzo de 2007.- Por el Administrador General de Aduanas y por ausencia de éste, 
con fundamento en los artículos 2 y 8, segundo párrafo, 9, penúltimo párrafo, 10, fracción V, y párrafos 
siguientes a la fracción XC, y 11 apartado A, fracción II del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2005, reformado mediante Decretos 
publicados el 12 de mayo y 28 de noviembre de 2006, en el mencionado órgano oficial, firma en suplencia la 
Administradora Central de Operación Aduanera, Fanny Angélica Eurán Graham.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la Declaración de Extinción del Derecho de Ejercer la Patente de Agente Aduanal de quien en vida 
llevó el nombre de Roberto Calvillo Ramírez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 326-SAT-18536. 

EXTRACTO DE LA DECLARACION DE EXTINCION DEL DERECHO DE EJERCER LA PATENTE DE AGENTE 
ADUANAL DE QUIEN EN VIDA LLEVO EL NOMBRE DE ROBERTO CALVILLO RAMIREZ. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 9, penúltimo párrafo, y 10, fracción V, y párrafos 
siguientes a la fracción XC, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2005, reformado mediante Decretos publicados el 12 de mayo 
y 28 de noviembre de 2006 en el mencionado órgano oficial, en relación con los diversos 159 y 166, párrafo 
segundo de la Ley Aduanera, esta Administración General de Aduanas ordena publicar un extracto de la 
Declaración de Extinción del Derecho de Ejercer la Patente de Agente Aduanal contenida en el oficio 
326-SAT-59437 del 13 de noviembre de 2006, dictada en el expediente 05/166/AGA/227/RCR/2006, abierto a 
nombre de Roberto Calvillo Ramírez, que en su parte conducente señala: 

“ANTECEDENTES 
PRIMERO.- Acta de defunción número dos mil ochenta y siete (2087), número de libro 
setecientos sesenta y siete (767) con fecha de registro 12 de agosto de 2004, expedida por 
la Oficialía número 01 del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

SEGUNDO.- Oficio número 457 de fecha 25 de octubre de 2006, emitido por la 
Subadministración de Agentes Aduanales… que en su parte conducente señala: …se 
informa que no hay escrito de designación de agente aduanal sustituto correspondiente al 
agente aduanal Roberto Calvillo Ramírez 

… 

CONSIDERANDO 
UNICO.- …los documentos antes citados… crean convicción en esta autoridad para emitir la 
presente declaración de extinción… toda vez que… el C. Roberto Calvillo Ramírez, falleció 
el día 09 de agosto de 2004, en Ciudad Juárez, Chihuahua, sin ejercer el derecho 
concedido por la fracción VII del artículo 163 de la Ley Aduanera… 

En atención a lo expuesto, … se emite la siguiente: 

RESOLUCION 
PRIMERO 
Se declara extinguido el derecho de ejercer la patente de agente aduanal número 0227 
adscrita a la Aduana de Ciudad Juárez, otorgada al fallecido Roberto Calvillo Ramírez. 
SEGUNDO 
Se declara que el fallecido Roberto Calvillo Ramírez, no designó agente aduanal sustituto 
en los términos previstos por el artículo 163, fracción VII de la Ley Aduanera, por lo que no 
existe persona alguna que tenga derecho para ejercer funciones de agente aduanal al 
amparo de la patente 0227 con adscripción a la Aduana de Ciudad Juárez. 

TERCERO 
De conformidad con los resolutivos que anteceden, procédase a extinguir la patente 0227. 

CUARTO 
Fíjese en los estrados de la Aduana de Ciudad Juárez, Chihuahua; la presente declaración 
de extinción, durante un término de 30 días consecutivos. 

QUINTO 
Publíquese un extracto de la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación.” 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de marzo de 2007.- Por el Administrador General de Aduanas y por ausencia de éste, 
con fundamento en los artículos 2 y 8, segundo párrafo, 9, penúltimo párrafo, 10, fracción V, y párrafos 
siguientes a la fracción XC, y 11 apartado A, fracción II del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2005, reformado mediante Decretos 
publicados el 12 de mayo y 28 de noviembre de 2006, en el mencionado órgano oficial, firma en suplencia la 
Administradora Central de Operación Aduanera, Fanny Angélica Eurán Graham.- Rúbrica. 
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OFICIO Circular mediante el cual se informa de la sustitución, designación y domicilio de los apoderados de 
diversas instituciones de fianzas, en diferentes regiones competencia de las Salas Regionales del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Valores y Pensiones.- 
Dirección General Adjunta de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Fianzas.- 366/193.5/305787. 

INSTITUCIONES DE FIANZAS.- Se informa la sustitución, designación y domicilio de los apoderados de 
las que se indican. 

OFICIO CIRCULAR No. 366-IV-A-530/07 

Esta Secretaría, con fundamento y para los efectos de los artículos 143, inciso a), del Código Fiscal de la 
Federación, 95, fracción II y 130, fracción I, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y con base en lo 
establecido por los artículos 32 y 33, fracción IX, de su Reglamento Interior, informa de la sustitución, 
designación y domicilios, respecto de los apoderados de las instituciones de fianzas que en el presente se 
mencionan, en diferentes regiones competencia de las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, facultados para recibir requerimientos de pago que formulen las autoridades 
facultadas para ello, por responsabilidades derivadas de fianzas otorgadas a favor de la Federación para 
garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, así como de aquellas otras fianzas expedidas a favor de 
la propia Federación, del Distrito Federal, de los estados y de los municipios, por lo que única y 
exclusivamente se modifica en tales casos el Oficio Circular No. 366-IV-A-2780 del 13 de julio de 2001, 
modificado mediante oficios circulares números 366-IV-A-6380, 2361, 5850, 2410, 3294, 5190, 980, 7290, 
870/05, 1690/05, 030/06, 1401/06, 1801/06 y 370/07, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
agosto y 26 de noviembre de 2001, 2 de mayo y 19 de noviembre de 2002, 27 de mayo, 22 de agosto y 28 de 
noviembre de 2003, 23 de abril de 2004, 11 de febrero, 9 de mayo y 26 de agosto de 2005, 14 de marzo, 9 de 
mayo y 9 de agosto de 2006 y 9 de febrero del año en curso, respectivamente: 

SALA REGIONAL DEL NOROESTE I 
COMPAÑIA APODERADO 

  
FIANZAS MONTERREY, S.A. C. Juan Carlos González López. 

C. Cynthia Mónica González. 
Av. Paseo de los Héroes No. 10501, Local 106, 
Edificio Lincoln. 
Zona Río. 
22320, Tijuana, B.C. 

 
SALA REGIONAL DEL NOROESTE II 

FIANZAS MONTERREY, S.A. Lic. Carlos Guadalupe Amaya Licea. 
C. Rafael Sánchez Madrid. 
Blvd. Navarrete No. 272-H-1. Esq. Equitación. 
Col. Raquet Club. 
83200, Hermosillo, Son. 

 
SALA REGIONAL DEL NOROESTE III 

FIANZAS MONTERREY, S.A. C. Rafael Sánchez Madrid. 
C. Celina Palazuelos Jiménez. 
Insurgentes Sur No. 510. 
Col. Centro Sinaloa. 
80129, Culiacán, Sin. 

 

SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO I 

FIANZAS MONTERREY, S.A. C. Amira Yamielle Montaño Abbud. 
C. Susana Reyes García. 
Periférico Ortiz Mena No. 3406, Local 5. 
Fracc. Lomas del Santuario. 
31240, Chihuahua, Chih. 
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SALAS REGIONALES DEL NORESTE 

FIANZAS MONTERREY, S.A. Lic. Gabriel Augusto Reyes García. 
Lic. Juan Antonio García Benavides. 
Lic. Samuel López Palomo. 
Río Balsas 100 Sur. 
Col. Del Valle. 
66220, San Pedro Garza García, N.L. 

 

SALA REGIONAL DEL GOLFO-NORTE 

CREDITO AFIANZADOR, S.A., 
COMPAÑIA MEXICANA DE GARANTIAS. 

Lic. Gerardo Mar Marmolejo. 
Lic. José Alberto González Hernández. 
Doblecero Allende No. 532 (Privada). 
Col. Obrera. 
87090, Cd. Victoria, Tamps. 

  
FIANZAS MONTERREY, S.A. C. Nelida Molina Zapata. 

C. Aracely Pérez Ibarra. 
Blvd. Tamaulipas No. 1152-B. 
Col. San Francisco. 
87050, Cd. Victoria, Tamps. 

 

SALAS REGIONALES DE OCCIDENTE 

FIANZAS MONTERREY, S.A. Lic. Marco Antonio González Gutiérrez. 
Lic. Juan Pérez Avila. 
Lic. Efraín Bernardo Enciso. 
Lic. Germán Mireles Gutiérrez. 
Circunvalación Agustín Yáñez No. 2612. 
Col. Arcos Vallarta. 
44130, Guadalajara, Jal. 

 

SALA REGIONAL DEL CENTRO II 

FIANZAS MONTERREY, S.A. C. Erika de la Cruz Ramírez. 
Circuito del Mesón 170, Interior 2. 
Fracc. Del Prado. 
76000, Querétaro, Qro. 

 

SALAS REGIONALES HIDALGO-MEXICO 

CHUBB DE MEXICO, COMPAÑIA AFIANZADORA, 
S.A. DE C.V. 

Lic. Paulina Aída Oliva Vara. 
Fernando Leal Novelo No. 11, 4o. piso. 
Circuito Comercial Satélite. 
53100, Naucalpan, Edo. de México. 

  
FIANZAS MONTERREY, S.A. Lic. René Ortiz Pérez. 

C. Petra Alonso Saucedo. 
C. Juan Carlos Castro Ramírez. 
C. María del Carmen Bernal Retana. 
C. Claudia Ivett Villacis Amézcua. 
Pafnuncio Padilla No. 53, 1er. piso. 
Ciudad Satélite. 
53100, Naucalpan, Edo. de México. 
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SALAS REGIONALES DE ORIENTE 

FIANZAS MONTERREY, S.A. C. Federico Rolón Ponce. 
Lic. César Cruz Montiel. 
C. Montserrat Reyes Reséndiz. 
Calle 2 Sur No. 3510, Local 1. 
Col. Huexotitla. 
72534, Puebla, Pue. 

 

SALAS REGIONALES DEL GOLFO 

FIANZAS MONTERREY, S.A. Lic. Alfredo Cruz Hernández. 
C. Gloria Clavijo Enriquez. 
Blvd. Ruiz Cortinez No. 6, Interior 2. 
Col. SUTSEM Boca del Río. 
94294, Boca del Río, Ver. 

 

SALA REGIONAL PENINSULAR 

FIANZAS MONTERREY, S.A. Lic. Verónica Lozano Carrisoza. 
C. Cecilia Cetina Denis. 
Calle 56 A No. 492, Local 1, 
Paseo Montejo, por 43 y 41. 
Col. Centro. 
97000, Mérida, Yuc. 

 

SALAS REGIONALES METROPOLITANAS 

FIANZAS MONTERREY, S.A. Lic. Francisco José López Alvarez. 
Lic. Claudio Ricardo Hernández Hernández. 
Lic. María del Carmen Telésforo García. 
Lic. Alejandro Velasco Oceguera. 
Lic. Luis Alberto Valle Vidal. 
Lic. Humberto Goycoolea Heredia. 
Lic. Carlos Arturo Huacuja Domínguez. 
Lic. Alfredo Cisneros Zuñiga. 
Av. Presidente Masaryk No. 29, 1er. piso, 
Col. Chapultepec Morales. 
11570, México, D.F. 

 

SALA REGIONAL DE CHIAPAS-TABASCO 

FIANZAS MONTERREY, S.A. Lic. Pablo Anaya Levesque. 
Lic. Ana Lidia Gallego Vidal. 
C. Cristian David Baeza. 
C. María del Carmen Vázquez. 
C. Evelina Gendrop Espinoza. 
Av. Paseo Tabasco No. 1042, 
Desp. 103, 1er. piso. 
Col. Tabasco 2000. 
86035, Villahermosa, Tab. 

 

El presente Oficio Circular entrará en vigor al día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de febrero de 2007.- El Director General Adjunto, Ignacio López Merlo.- Rúbrica. 


